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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a ocho de junio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03179/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de parte RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El diecisiete de enero de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00006/CAMEM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Por qué la servidora pública María de Jesús Esquivel Hurtado (alias Dolores Umbridge) no acudió a trabajar el viernes 14 de enero del 2021, siendo que su cumpleaños fue el jueves 23, se supone que hay una circular que señala que no se pueden tomar permisos lunes o viernes y ella lo está infringiendo. Que criterios ventajosos le dio su jefe el Lord Farcuard (también el Escombro porque donde está molesta o el Pekeño Kim Jong Un) para que a ella si le den permisos especiales y no sean parejos con todos.“ (sic)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Respuesta.  El quince de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“En respuesta a su solicitud de información número 00006/CAMEM/IP/2021. Al respecto, me permito comunicar que, la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000, en la Unidad de Apoyo Administrativo, debiéndose presentar con el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” En respuesta a su solicitud de información número 00006/CAMEM/IP/2022. Al respecto, me permito comunicar que, la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000, en la Unidad de Apoyo Administrativo, debiéndose presentar con el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
ATENTAMENTE
LCA EDUARDO GONZAGA PALMA” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO  no adjuntó a su respuesta ningún archivo electrónico. 
3. Interposición del recurso de revisión.  El tres de marzo de dos mil veintidós la RECURRENTE inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 	
“No entrega la información requerida y por el medio solicitado.” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“No entrega la información requerida y por el medio solicitado.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El ocho de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El quince de marzo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado y adjuntó el archivo electrónico siguiente: 
· “Recurso de Revisión_3179.pdf”  Oficio número 208C0201000100S/239/2022, de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, por medio del cual informa: “… que la servidores pública a que hace referencia, sí laboró el 14 de enero de 2021. … “ (Sic)
Documento que mediante acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós se puso a la vista de la parte RECURRENTE.
Por su parte, la parte RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y tampoco ofreció medios de prueba. 
7. Ampliación del plazo. En fecha dieciséis de mayo del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el quince de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el tres de marzo de dos mil veintidós, esto es  a los once días hábiles siguientes en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracciones I y VIII  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
...
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto a lo solicitado;…”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en importante primeramente enfatizar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

(Énfasis añadido)

En este sentido, en términos generales, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea, porque el SUJETO OBLIGADO la generó o porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y por consiguiente, la administra y posee. 

En este orden de ideas, es pertinente recordar que de las constancias que integran el expediente de recurso de revisión al rubro indicado, el entonces solicitante formuló su requerimiento en el formato previamente establecido para tal efecto, en el que manifestó: 
“Por qué la servidora pública María de Jesús Esquivel Hurtado (alias Dolores Umbridge) no acudió a trabajar el viernes 14 de enero del 2021, siendo que su cumpleaños fue el jueves 23, se supone que hay una circular que señala que no se pueden tomar permisos lunes o viernes y ella lo está infringiendo. Que criterios ventajosos le dio su jefe el Lord Farcuard (también el Escombro porque donde está molesta o el Pekeño Kim Jong Un) para que a ella si le den permisos especiales y no sean parejos con todos.“ (Sic)
Posteriormente el SUJETO OBLIGADO, emitió su respuesta en la que destaca que: ”… la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en…” (Sic)
Derivado de dicha respuesta la parte RECURRENTE se inconforma en lo medular porque: “No entrega la información requerida y por el medio solicitado.”  (Sic)
Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado a través de un archivo electrónico, mediante el cual adjunta oficio número 208C0201000100S/239/2022, de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, el cual se muestra a continuación:

[image: ]

En primera instancia, debe apuntarse que el particular planteó una cuestión con la que pretendió se le informara porque no acudió a trabajar la servidora pública el 14 de enero de dos mil veintiuno, si bien pudiera considerarse que la información solicitada pudiera no obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, también lo es esta puede darse a conocer mediante diversos documentos probatorios que justifican la ausencia laboral por parte del trabajador, como puede ser una receta médica emitida por la Institución de Seguridad Social, un justificante legal, citas con autoridades gubernamentales, en las que pudieran concederse  permisos, comisiones, incapacidades médicas, etcétera, al respecto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere lo siguiente:
“ARTICULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos:
…
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada;” 
Por otra parte, el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. 
“ARTÍCULO 53.- Se considerarán como faltas de asistencia injustificadas del servidor público, y por consiguiente no tendrá derecho al pago del sueldo correspondiente a esa jornada, las que ocurran en los siguientes casos:
I. La inasistencia al trabajo, sin previa autorización o sin comprobante debidamente autorizado en forma posterior al hecho.
II. Presentarse a laborar después del minuto 30 de la hora de entrada en cuyo caso el servidor público no tendrá la obligación de prestar sus servicios.
III. Omitir injustificadamente el registro de entrada o salida; y
IV. Abandonar sus labores antes de la hora de salida sin autorización previa o razón plenamente justificada, aún cuando regrese para registrar su salida.
Artículo 54.- Las faltas de puntualidad y asistencia a que se refieren los dos Artículos anteriores pueden ser justificadas o dispensadas por el Comisionado o por el Jefe de la Unidad Administrativa de adscripción, expidiendo la constancia respectiva a favor de la persona servidora pública, con el formato denominado “Aviso de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia”, donde registre su hora de salida y de regreso; u oficio de comisión, que se emita a su favor según corresponda, lo anterior de conformidad a la normatividad establecida.
ARTÍCULO 55.- El servidor público que no pueda concurrir a sus labores por causa de fuerza mayor, enfermedad o accidente, deberá informarlo dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar, por sí, por cualquier medio que esté a su alcance o por medio de otra persona, a la Unidad de su adscripción y a la Unidad de Apoyo Administrativo de esta Comisión.
Cuando el servidor público no pueda dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, deberá presentar la documentación comprobatoria que originó su ausencia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a laborar. El incumplimiento de lo anterior motivará que su inasistencia se considere como falta injustificada…”
Por lo que, se advierte que para el efecto de una inasistencia justificada, el servidor público deberá de documentar ante la autoridad competente dicha situación.
Sin embargo, para el caso que nos ocupa, si bien el SUJETO OBLIGADO en su respuesta inicial había realizado un cambio de modalidad, el cual no estaba debidamente fundado y motivado en términos de lo dispuesto por los artículos 158, 164 y 174  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que no se aportaba elementos que permitieran el cambio de modalidad, también lo es que el SUJETO OBLIGADO, corrigió su respuesta y mediante informe justificado, envió oficio suscrito por el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, donde informa: “… que la servidor pública a que hace referencia, sí laboró el 14 de enero de 2021. … “  (Sic). 
Por consiguiente, se tiene que el Sujeto Obligado no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, lo que se constituye en un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Por otra parte se advierte que la respuesta fue brindad por el Servidor Público Habilitado competente, de conformidad con el Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México: 
Artículo 23.- Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo:
I…
IX. Realizar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias de los servidores públicos de la Comisión, en términos de la normatividad aplicable.”
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Por lo antes señalado, y al haberse pronunciado el Servidor Público Habilitado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo que con la respuesta brindada por el Sujeto Obligado mediante informe justificado este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del particular, por lo que el sentido del presente fallo es el sobreseimiento, al actualizar la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya referida, del que se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia toda vez que a través del informe justificado el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta al remitir al RECURRENTE la respuesta del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo precisando que: “… que la servidora pública a que hace referencia, sí laboró el 14 de enero de 2021. … “  (Sic)
De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre que: “No entrega la información requerida y por el medio solicitado.” (sic), se subsanó con la información entregada en el SAIMEX a través del Informe Justificado del Recurso de Revisión.
En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.    R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03179/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar su respuesta el recurso de revisión quedó sin materia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a través del SAIMEX, a la PARTE RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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GOBIERNO DEL DECISONES FEWES, NESULTAGOS FUSRTES.
ESTADO DE MEXICO 8

~2022. Ao del Quincentenarlo de a Fundacin do Toluca de Lerdo, Cepital del Estado de Méxicor.

Toluca' dé Lerdo, Estado de México;
a 15 de mazo del 2022
Oficio No. 208C02010001008/239/2022.

LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES
EDUARDO GONZAGA PALMA

Recurso de Revisi6n: 7 JEFE DE LA UNIDAD DE CALIDAD EN EL
SERVICIO MEDICO Y TITULAR DE LA

Sujeto obligado: UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA CCAMEM
PRESENTE

Comisionada ponente: 1 Por este conducto y en atencién a su similar nimero 208C02010000025/175/2022, de fecha
14 de marzo del afio en curso, inherente al Recurso de Revision 03179/INFOEM/IP/RR/2022
Y que precisa que impugna “No entrega la informacion requerida y por el medio solicitado”,
me permito entregar la respuesta conforme a lo siguients

Por qué la servidora piblica Maria de Jesiis Esquivel Hurtado (alias Dolores Umbridge)

no acudié a trabajar el viernes 14 de enero del 2021, siendo que su cumpleafios fue el

jueves 23, se supone que hay una circular que sefiala que no se pueden tomar permisos

lunes o viernes y ella lo esté infringiendo. Que criterios ventajosos le dio su jefe el Lord

Farcuard (también el Escombro porque donde esta molesta o el Pekefio Kim Jong Un)
En primera instancia, debe apuntarse que el particular planf para que a ella si le den permisos especiales y no sean parejos con todos. Al respecto

informo a usted que la servidora publica a quien hace referencia, si labord el 14 de enero de
que pretendié se le informara sobre la razén tanto del titula 2021

1as 4reas, por la cual no se encuentra actualizado su IPOMEX] Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
a precisar que con tal pronunciamiento el particular no prete
de acceso a la informacién péblica; sino que por estel

interrogante cuya finalidad es obligar a la autoridad a que

L. ENC. LUIS "mETH ‘CARMONA MENDEZ
/' JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO
priblica, toda vez, que la atencién a dicho cuestionamiento [T
i U s g i, Comsonad i ortian i 50 s o i
documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado) prit)

contestar lo solicitado, que no es factible atenderse via ad
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